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IV.- ALCANCE-

La presente Directiva es de aplicación a los integrantes del Gobierno Regional de 
Moquegua y todas las Direcciones Regionales Sectoriales 

V.- DISPOSICIONES GENERALES.-

5.1 Se entiende por ingresos a las remuneraciones y toda percepción 
económica sin excepción que, por razón de trabajo u otra actividad 
económica reciba el funcionario y el servidor publico. 

5.2 La Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas es una obligación 
que deberán cumplir todos los funcionarios que asumen cargos de confianza 
y los servidores encargados del control, manejo y administración de los 
bienes y fondos pabiicos, según formato adjunto en el anexo N* 01 de ia 
presente directiva. 

5.3 La Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas debe ser 
reconocida, como un instrumento eficaz preventivo de la corrupción a 
cualquier nivel, al brindar la oportunidad para verificar si los funcionarios y 
servidores se están conduciendo con honestidad y que no utilizan el cargo 
para obtener beneficios económicos indebidos 

5.4 La Dirección Regional de Administración, es el órgano encargado de recibir, 
registrar, archivar y remitir a la Gontralorfa General de la República bajo 
responsabilidad, las Declaraciones Juradas de Ingresos y de Bienes y 
Rentas de los obligados. 

5.5 La Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas deberá ser 
presentado a la Dirección Regional de Administración, al inicio, durante el 
ejercicio con una periodicidad anual y al término de la gestión, cargo o labor. 
La presentación de la Declaración Jurada a que se contrae la Ley N° 27482 
constituye requisito previo e indispensable para el ejercicio del cargo. 
> La presentación de la Declaración Jurada debe producirse dentro de los 

15 días útiles siguientes a la fecha de inicio o cese de cargo, dentro de 
los 15 primeros días útiles del mes de enero en caso de continuidad y 
excepcionalmente cuando el Presidente Regional lo solicite. 

5.6 La Dirección Regional de Administración entregara los formatos de 
Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas a los funcionarios y 
servidores obligados a presentarla y brindara el asesoramiento respectivo 
para su adecuada presentación 
> Este órgano recibirá las referidas Declaraciones Juradas y en un plazo 

no mayor de 7 dfas útiles las remitirá a Contralorfa General de la 
República para que sean registradas y archivadas. Asimismo el 
mencionado Órgano archivara copias autenticadas por el fedatario de la 
entidad de las Declaraciones Juradas de Ingresos y de Bienes y Rentas 
presentadas. 

5.7 Los funcionarios y servidores del Gobierno Regional de Moquegua, que 
están obligados a presentar la declaración jurada son : 
• El titular del pliego. 
• El Gerente General Regional. 
• Los Gerentes Regionales. 
• Los Subgerentes que desempeñan cargos en condición de confianza. 
• Los Directores Regionales 
• Los Directores Regionales Sectoriales 
• Otros funcionarios de confianza. 
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